
a) Apelac¡ón presentad¿ con fecha 20106/20¡9, por la
funcionar¡a, Sra. Maria Azócar Sepúlveda. en contra de calificación asignada por Junta Calificadora
en el p€riodo l'deSeptiembrede20lTal3l de Agoslo de 20 I E.-

b) Apelac¡ón presenladá cor fecha 20/06/20t9, por et
funcionario, Sr. Pedro Jiménez Verdugo, en contra de caliicación asignada por Junta Cal¡ficadora en
el periodo lo de Septiembre de 201 7 al 3 ¡ de Agosto de 20 I E.-

runcionario, sr. Rubén Morina vardebenito, enclof,::';:'::,,'1,:;:il:'ft::j;"l;.lliiÍ¿:iiiJfi:l
en el periodo lo de Septiembre de 2017 al 3 t de Agosto de 20 tE.-

d) Apelac¡ón presentada con fecha 20/06/20t9, por Ia
funcionaria. Sra. Rosa Valenzuela Lópe¿ en contra de calificación asignada por Junta Calificadora en
el periodo l" de Sepriembre de 20 I 7 al 3 I de Agosro de 20 I 8.-

e) Apelación presentada con fecha 20/06/2019. por el
func¡onario. Sr. René Vejar Burgos, en contm de caliñcación asignada por Junta Calificadora en el
periodo l'de Septiembre de 2017 al 3l de Agosro de 20 t8.-
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LOTA.2¡ de Julio de 2019--
DECRfTO N"_12Éf,
Vist0s:

0 Apelación presenlada con fecha
funcionaria, Srta. Erica Riffo Vargas, en contra de ca¡ificación asignada por Junta
periodo lo de Septiembre de 2017 al 3l de ASoslo de 20 t8.-

g) Apelación presentada con t¡cha
funcionario, Sr. Luis Solar JanciDas, en contra de caliñcación asignada por Junta
periodo l'de Septiernbre de 2017 al 3l de ASosto de 20 ¡8.-

h) Apelación presentada con fecha 21106/2019, por et
funcionsrio, Sr. Carlos Moyano Fonseca, en contra de caliñcación asignada por Junta Cal¡ficadora en
el periodo I 

o de Septiernbre de 201 7 al 3 I deAgostode20t8.-
i) Notificación de calificación de fecha 13/0612019. a

los firncionarios Sres. Maria Azócar S., Pedro Jiménez V., Rubén Molina V., Rosa Valenzuela L. y
René Vejar B. ; de fecha 14.06.2019, Erica Riffo V., Luis Solar J., y Carlos Moyano F.

j) Decre¡o N' ).228. del 23.09.1992 de Ministerio del
Interior. que aprueba Reglamento de Cal¡ficaciones del personal Municipal.

k) Decrero N' 1.393 de 10.0E.1993 que modifica
Reglamento de calificaciones del personal mun¡c¡pal.

l) Le) N' l6.EEl. Estatuto Admini\trauro para
funcionarios mun¡cipales.

adm¡nistrativos que risen ros Actos de ros órg",[]llii,TrH;ilH::"r:iH*".]* 
proced¡mientos

n) D.F.L. N' 1 de 200ó, Minisrerio del Interior.
publicado en D¡ario Oficial el 26.07.2006. que lúa texto refundido de la Ley N. I8.695.-

Consider¡rdo:
l.- La precalificación del Jefe Directo de los

funcionarios.
2.- Los antecedentes apolados por los funcionarios en

su apelación.

emitir la cal¡ficación.

facuhades que me confiere el
Municipal¡dades.

J.- Los antecedentes que tuvo la Junta Calificadora al

DECRf,TO :

l.- Mod¡ficase la calificación efectuada por la Junta
Calificadora de esta Corporac¡ón: de acuerdo a anlecedentes presentados por los funcionarios que
constituyen nuevos elementos que permiten al Alcalde ¡nfrascrito camhiar la calificac¡on.

Funcionaria: MARiA AzÓcAR sEPÚLvf, DA
Periodo: l'Septiembre de 2017 sl3l de Agosto de 2018.-
Factor: Condiciones Personales: Interés en el Trabajo que realiza (nota 7)
Lista: I de Distinción, 70 Puntos-

20/06/2019, por la
Calificadora en el

2l106/2019. por el
Calificadora en el

Y, en uso de lo dispuesto en el An. l2o y las
Art. 63' todos de la Ley n' 18.695. Orgánica Const¡tuc¡onal de



l)ecren) Alcnklicio No 126? de f{:ch¡ 21.07,2019.-

Funcionario: Pf, DRO JIMÉNEz vERDUGo
Periodo: I'Septiembre de 2017 al3l de Agosto d€ 201E.-
Factor: Rendimiento; Cantidad de trabajo (nota 7)
Calidad de la labor realizada (nota 7)
Lista: I de Distinción. 69 Punlos.

Funcionario: RUBÉN MoLINA vALDEBENITo
Período: l' S€ptiembre d€ 2017 ¡l 3l d€ Agosto de 201E.-
Factor: Condiciones Personalest Conocimiento del rrabajo (nota 7)
L¡sta: 2 Buena, 56 Puntos.

Funcio¡aria: ROSA VALENZUELA LópEZ
Periodo: l" Septiembre de 2017 ¡t 3l de Agosro de 2018.-
¡'actor: Condiciones Personales; Capacidad para realizar trabajos en cqujpo (nota 7)
Lista: I de Distinción. 70 Punlos.

Funcionario: RINÉ PATRICIo VEJAR BURGos
Periodo: l" Septiembre de 2017 ál 3l de Agosto de 201E.-
Factofl Rendimiento; Catidad de la labor realizada (nota 6)
Lista: I de Distinc¡ón. ó2 Puntos.

Funcionaria: ERICA RIFFO VARGAS
Período: l'Sept¡embre de 2017 al3l de Agosto de 201E.-
Fack»: CondicioDcs Personales: Capacidad para realizar trabajos en equipo (no(a 7)
Lista: I de Distinción, 69 Puntos.

Funcionario: LUIS SOLAR JANCINAS
Periodo: l" Sept¡embre de 2017 al 3l de Agosto de 2018.-
Iaclor: Rendimienlo; Cantidad de Trabajo (nota 7)
Listai I de Distinción, 70 Pu tos.

Funcionar¡o: CARLOS MOYANO FONSECA
Período: l' Septiembre de 2017 ¡l 3l de Agosto de 201E.-
Factor: Rend¡miento; Cal¡dad de la labor realizada (nota 6)
Lisla: I de Distinción. 6l Puntos

2.- No se acoge Apelación de la fúncionaria. Srta.
ANCEI-A MEDEL PÉREZ, Adm¡nistrativo, Grado 14. E.M.R., en conrra de las Calificaciones de la
Junta Calificadora, período 0l/09/2017 al 3l/08/2018, ambas fechas inclusive, no sc sübe nota por
exislir una tabla, validada por Ia Contraloria que mide inasistencia de acuerdo a número de horas
clasificada en tramos; razón por lo cual, se manliene el puntaie fi¡al de 68 puntos. quedando calificada
en L¡sta I de Distinc¡ón.

rFF7,

Califi cación. Precalifi cación. lnfornres
apelación de la funcionar¡a.

.3.- Paftr los el¿ctos alados, se t a la vista

Bados en Iade desempeñ
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